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CICLOS FORMATIVOS GRADO MEDIO Y SUPERIOR 

CURSO 2020/2021 

   (PERIODO ORDINARIO) 
 

Plazo de Solicitudes: Período Ordinario: del 9 de Junio al 2 de Julio 
    Período Extraordinario: del 17 al 21 de septiembre donde queden vacantes disponibles sin lista de espera 
Las solicitudes se formalizarán, de forma telemática, a traves de la secretaría virtual de la plataforma educativa Papás 2.0 
(https://papas.jccm.es/papas/) para lo que necesitarán disponer de una credencial (usuario y contraseña) o del sistema cl@ave 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas  
Baremación  Provisional y adjudicación provisional: 14 de Julio  
 

Reclamaciones: Hasta el 16 de Julio 
 

Baremación Definitiva y Asignación Provisional: 22 de Julio  
Reclamaciones: Recurso de Alzada o denuncia, ante el titular de la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes 
correspondiente. 
 

Matrícula:  
Participantes proceso de admisión: del 23 al 27 de julio de forma telemática a través de la secretaría virtual de la plataforma 
educativa Papas 2.0, no obstante, hasta el 15 de Septiembre incluido, se deberá hacer entrega de la documentación requerida 
por el centro y del justificante de pago del seguro escolar en su caso. 
No participantes proceso de admisión: del 1 al 10 de Julio el alumnado que tenga que repetir curso o promocione a 2º curso  de 
forma telemática a través de la secretaría virtual de la plataforma educativa Papas 2.0, debiendo hacer entrega hasta el 24 de 
Julio de la documentación requerida por el centro y del justificante de pago del seguro escolar en su caso. 
 
Adjudicación de vacantes resultantes: Los días 3 y 10 de Septiembre se publicará la adjudicación de alumnado que ha quedado 
en lista de espera o bien que puedan mejorar su opción adjudicada. 
 
CONSULTAS: En las Secretarías de los Centros; Ss. Pp. de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y en el Portal de 

Educación (www.educa.jccm.es) 

https://papas.jccm.es/papas/

